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QUERIDOS OVALLINOS Y OVALLINAS: 

 

La Ilustre Municipalidad de Ovalle pone a disposición de todos ustedes una 

nueva versión del PLAN DE DESARROLLO COMUNAL para el período 2014 

ï 2018. 

 

El PLADECO es una importante herramienta de planificación y trabajo de los 

municipios. Junto con el Plan Regulador y el Presupuesto Municipal 

constituyen los tres pilares esenciales de nuestro quehacer, consagrados en 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. Con este trabajo 

pretendemos obtener una radiografía de nuestra comuna, donde confluye la 

información de la ciudadanía, de los profesionales de ésta entidad y de 

expertos externos. 

 

Asimismo, hemos querido rescatar el trabajo participativo que se viene realizando desde el año 2011, con 

miras a la elaboración de este PLADECO, en el cual se aborda la comuna desde diversas áreas 

temáticas, y que hemos retomado con nuevos bríos en la actual administración. 

 

El proceso de elaboración no ha estado, sin embargo, exento de dificultades las cuales felizmente hemos 

podido sortear, siendo una de ellas, por ejemplo, la actualización y aprobación de las nuevas unidades 

vecinales urbanas y rurales de la comuna. 

 

Sabemos que la realidad es compleja y dinámica, ya que nuestra comuna va progresando a cada instante 

y es difícil capturar todos esos cambios en una fotografía como intenta ser el PLADECO, por lo tanto es 

un documento perfectible y flexible, abierto a responder las inquietudes e intereses de la ciudadanía. 

 

Muchos desafíos se nos vienen por delante, como generar proyectos de inversión pública para mejorar 

nuestra infraestructura, caminos, salud, educación, mejoramiento de espacios públicos, puntos de 

encuentro y protección de nuestro patrimonio, el cuidado del medioambiente, el combate contra la 

pobreza y la generación de mejores condiciones de vida y bienestar para cada uno de los hijos e hijas de 

esta noble tierra. También mostrar a Ovalle como una comuna abierta al desarrollo, donde el 

emprendimiento tiene cabida y las inversiones privadas que apunten a mejorar nuestras condiciones 

también son bienvenidas. 

 

Necesitamos, entre todos, proyectarnos al futuro con seguridad y confianza, trabajando 

mancomunadamente sin discriminar por colores políticos ni credos religiosos, por hacer grande a nuestro 

querido Ovalle. El desafío ya está planteado. 

 

 

 

 

 

CLAUDIO RENTERÍA LARRONDO, ALCALDE DE OVALLE 

Y HONORABLE CONCEJO COMUNAL
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CAPÍTULO I: 

DIAGNÓSTICO COMUNAL 
 

I.- ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA DE OVALLE 

OVALLE, también conocida como La Perla del Limarí, es una ciudad y cabecera de la comuna del mismo 
nombre, además de ser la capital de la provincia del Limarí, una de las tres en que se divide 
administrativamente la Región de Coquimbo. Se encuentra a 412 kilómetros al norte de Santiago y a 86 
kilómetros al sur de La Serena, la capital regional. 

Limita al norte con las comunas de Coquimbo y Andacollo, al este con Río Hurtado y Monte Patria, al sur 
con Canela y Punitaqui y al oeste con el Océano Pacífico. Integra el Distrito Electoral N°8 y pertenece a la 
4ª Circunscripción Senatorial. 

La comuna está compuesta por 156 localidades rurales, las cuales se encuentran dispersas en 3.834,5 
km², abarcando un territorio diverso desde la precordillera a la costa, conteniendo una amplia diversidad 
climática otorgando características particulares a cada conglomerado poblacional. Esto hace que la 
intervención social sobre el territorio comunal considere este conjunto de particularidades. 

 
Localización de la comuna de Ovalle 

 
Fuente: Base Cartográfica Sistema de información geográfico comuna de Ovalle  

SECPLAN 2014 
 

Creación de la actual comuna: 
 
Despu®s de la creaci·n de la CORAMA ñcomisi·n nacional de la reforma administrativaò en 1974, al cual 
creo en 1976, la nueva regionalización del país, en 1979 nuevos ajustes, modificaron los límites 
regionales y provinciales, y además cambiaron la división comunal del país, creando la actual comuna de 
Ovalle con sus límites territoriales. 
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Densidades de Población: 
 
La comuna de Ovalle, a pesar de la gran superficie territorial, concentra más del 80% de su población en 
el centro urbano de la ciudad de Ovalle debido a esto las densidades de población calculados con el 
sistema de información geográfico SIG, de la comuna de Ovalle, administrado por la SECPLAN, de la 
Ilustre Municipalidad y según las proyecciones del CENSO 2002, son las siguientes: 
 

Superficie comunal total: Población proyectada 2014 aprox. 

3834,5 km2 113.000 habitantes 

Superficie Rural Población Proyectada Densidad de población rural 

3824,47 KM2 15.000 habitantes 3,9 Habitantes por km2 

Superficie Urbano Población Proyectada Densidad de población urbana 

10,03 KM2 98.000 habitantes 9770 Habitantes por KM2 

 

 

Reseña histórica de Ovalle y evolución de su ocupación urbana 

 

La ciudad de Ovalle se fundó el 21 de abril de 1831, como centro administrativo y de servicios para la 

población del extenso territorio del Valle del Limarí. Su población se encontraba aislada y dispersa 

carente de servicios e instrucción. 

 

El poblamiento de la ciudad fue lento en sus primeros años a pesar de que se otorgaron solares y se 

dieron todas las facilidades a los nuevos habitantes. La trama urbana en forma de damero fue organizada 

en un terreno de aproximadamente cuarenta cuadras que fueron puestas a disposición del Estado, por el 

matrimonio Perry Campos para que allí se materializara la fundación. El núcleo inicial se formó entre la 

ribera norte del rio Limarí y el pie monte de la meseta que circunda el valle de Tuquí y comprendía los 

siguientes límites: al norte la calle Pescadores, al sur calle Tangue, al oeste calle Portales y al este la 

Alameda. En este sector se trazó la Plaza de Armas y se construyeron los edificios del cabildo y la iglesia 

parroquial. 

 

Con el transcurso del tiempo, la fisonomía urbana fue cambiando y ya hacia la década de 1870 la ciudad 

presentaba un aspecto más grato a sus habitantes. Se había forestado la alameda y la plaza, concluido la 

iglesia parroquial y el edificio consistorial y dignas viviendas de fachada continua circundaban sus 

principales calles. La ciudad ya contaba con hospital, policía e instrucción pública y un comercio 

floreciente pues abastecía a algunos minerales y a todos los pueblos interiores del departamento. Con la 

llegada del ferrocarril a Ovalle en 1908 y la posterior instalación de la Maestranza en 1915, se 

experimentó un notable crecimiento urbano hacia el Oriente de la mano de poblaciones obreras, 

ferroviarias y de empleados públicos. 

 

A partir de 1930, la ciudad comenzó a experimentar un crecimiento debido a las inmigraciones desde el 

norte minero, como también por el incipiente arribo de campesinos a la ciudad y también por el 

crecimiento vegetativo. Por esta época Ovalle acogió a un número importante de extranjeros de las más 

variadas nacionalidades entre los que se constataban franceses, mallorquines, españoles, italianos, 

griegos, árabes, yugoeslavos, lo que le dio a la ciudad un carácter cosmopolita y dinamizó su comercio y 

agricultura. En esos años se comenzó a poblar las laderas de las mesetas que rodean la ciudad, 
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principalmente el sector Norte, e igualmente se edificaron edificios en altura de hormigón armado de estilo 

moderno, rompiendo de esa manera la altura tradicional de la ciudad, entre los edificios que se 

construyeron perduran los siguientes: la Escuela Helen Lang (1939), el edificio del Centro de Extensión 

Cultural (1939), la Municipalidad (1943), el Mercado Municipal (1946), Colegio San Juan Bautista (1946), 

Internado de Liceo de Hombres y numerosas casas particulares. Muchas viviendas tradicionales también 

sufrieron transformaciones de sus frontones debido a que se estucaron de acuerdo  a los estilos en boga 

y se modernizaron. 

 

Entre las décadas de 1950-1970 la ciudad continuó expandiéndose hacia el oriente principalmente al 

noreste de la Maestranza ocupando incluso las terrazas fluviales que están frente a ella. Igualmente se 

crearon otros conjuntos habitacionales en la meseta ubicada frente a la traza urbana tradicional de la 

ciudad. En los períodos siguientes, es decir entre 1980 y 2013 la parte alta de Ovalle se pobló en casi 

toda su extensión, comenzando con viviendas sociales en un principio, para posteriormente construirse 

conjuntos habitacionales de mayor valor, entre ellos algunos condominios. En tanto en la parte baja se 

edificó la terraza sur de la ciudad en toda su extensión, en tanto que los límites urbanos se ampliaron 

tanto hacia el oeste, creándose un sector habitacional, como hacia el este donde se construyeron 

condominios y otros tipos de viviendas de mayor plusvalía. Por otra parte, el centro de Ovalle 

experimentó notables cambios con la remodelación de la Plaza de Armas, la implementación del paseo 

peatonal y la construcción de nuevos edificios comerciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración comunal:  

La comuna de Ovalle pertenece al Distrito Electoral nº 8, y a la 4ª Circunscripción Senatorial. Es 
representada en la Cámara de Diputados del Congreso Nacional por los diputados Matías Walker Prieto 
del PDC y Daniel Núñez Arancibia del PCCh. A su vez, es representada en el Senado por el senador 
Jorge Pizarro Soto del PDC y la senadora Adriana Muñoz D'Albora del PPD. 

La Ilustre Municipalidad de Ovalle es dirigida por el Alcalde Claudio Rentería Larrondo (Ind.), y su concejo 
municipal está compuesto por los siguientes concejales: Jorge Hernández Aguirre (UDI), Jorge Rojas 
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Rojas (PDC), Patricio Reyes Araya (PDC), Héctor Maluenda Cañete (Ind./UDI), Ricardo Rojas Vergara 
(PCCh), Raúl Tello Rojas (PPD), Armando Mondaca Contreras (PRI), Héctor Valenzuela Arratia (PS). 

Dispersión Geográfica 
 
La comuna de Ovalle, es la comuna con mayor dispersión geográfica de la provincia del Limarí, de la 

región de Coquimbo y es la segunda comuna a nivel nacional, después de Punta Arenas, con 155 

localidades rurales las cuales se caracterizan entre pueblos, aldeas, villorrios o caseríos, distribuidos en 

los distintos territorios morfológicos de la comuna. Muchas de ellas se encuentran en condiciones de 

aislamiento territorial, debido a la poca accesibilidad, los accidentes geográficos existentes y a la 

precariedad de caminos interiores. 

 
A pesar de su gran dispersión territorial, no es considerada una comuna rural como el resto de las 

comunas que integran la provincia, ya que la ciudad de Ovalle, capital comunal y provincial, representa un 

núcleo urbano importante de la región, que concentra más del 80% de la población comunal y los 

principales servicios provinciales, como por ejemplo el Hospital, la Gobernación, Tribunales de Justicia, 

comercio mayorista, Feria comunal, etc. 

 
Fuente: Base Cartográfica Sistema de información geográfico - SIG, comuna de Ovalle  

SECPLAN 2014 
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División del Territorio Comunal 
 
En esta nueva organización del territorio comunal, contemplan 4 grandes sub.-territorios. La actual 

zonificación territorial ha sido construida tomando en cuenta los siguientes criterios: condiciones 

geográficas y geomorfológicas (relieve, vegetación, hidrografía, etc.), aglomeración de la población y las 

pautas culturales en la ocupación de los territorios. 

 

 

La siguiente zonificación de los 4 sub.-territorios corresponden a: 

 

a) Sub-Territorio Borde y Secano Costero; 

b) Sub-Territorio Sierra Norte; 

c) Sub-Territorio Meseta Sur; 

d) Sub-Territorio Valle Centro.  

 
 
 

Fuente: Base Cartográfica Sistema de información geográfico comuna de Ovalle  
SECPLAN 2014 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE CADA ZONIFICACIÓN 
 

Sub-Territorio Borde y Secano Costero 

 

       
Fotos: Valdivia de Punilla y Caleta Punta de Talca, respectivamente. 
 

 
 

Descripción física: El Sub Territorio denominado Borde y Secano Costero presenta un relieve 

significativo representado por el cordón montañoso costero de Altos de Talinay, alcanzando alturas entre 

550 y 700 metros en promedio. Con una vegetación predominantemente xerófita, mesófita, arbustos y 

una escasa hidrografía. El borde costero presenta un dominio constante de la camanchaca costera, 
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manteniendo bosques relictos aislados, con selvas tipo Valdivianas en las alturas del cordón costero 

como el bosque de Fray Jorge y el bosque de Talinay. El borde costero del área norte y del centro de la 

comuna se presenta con acantilados y pequeñas planicies. También está sometida a fuertes vientos 

provenientes del océano durante todo el año, producto de ser una costa recta sin presencia de golfos y 

bahías. El territorio costero de la comuna se divide al centro por la desembocadura del Río Limarí.  

 

Continuando hacia el sur de la desembocadura del Limarí, existe la presencia de pequeños campos 

dunares por la costa y se prolonga el Cordón montañoso de Talinay con alturas significativas sobre los 

400 metros, el cual retiene gran parte de la humedad costera, provocando gran aridez en los terrenos 

ubicados al interior, dando origen al secano costero. 

 

Hacia el extremo sur de la comuna, las planicies litorales se presentan un tanto más extensas, divididas 

por pequeñas quebradas, provocadas por la erosión de pequeños esteros de carácter exorreicos, existe 

la presencia de acantilados en el borde producto de la erosión oceánica y continúa siendo sometida a 

fuertes vientos provenientes del océano durante todo el año, óptimos para la obtención de energía eólica. 

 

Se encuentra compuesto sólo por población rural calculada aproximadamente en 1.566 habitantes según 

las proyecciones del censo del 2002, hacia el año 2012, distribuidos en 32 localidades rurales, de las 

cuales  9 son caletas pesqueras. 

 

Componen este territorio las siguientes localidades:  
 

ID POBLACION SECTOR_PLADECO ECONOMIA X Y 

1 Pachingo Secano y costa 
Agrícola y 
criancero 255187,516 6627039,404 

2 
Buenos Aires de 
Punilla Secano y costa 

Agrícola y 
criancero 256452,354 6616023,611 

3 Caleta el Sauce Secano y costa Pesca 241561,709 6617386,236 

4 Valdivia de Punilla Secano y costa 
Agrícola y 
criancero  256125,627 6614287,982 

5 Peral Ojo de Agua Secano y costa Crianceros 246528,596 6616252,601 

6 Peñablanca Secano y costa Crianceros 256194,592 6578814,260 

7 
Algarrobo de 
Hornillos Secano y costa 

Agrícola y 
criancero 261300,957 6554549,108 

8 Mantos de Hornillos Secano y costa Crianceros 252821,100 6554384,543 

9 Alcones Altos Secano y costa 
Agrícola y 
criancero 257601,900 6589514,083 

10 El Tabaco Secano y costa Crianceros 260670,330 6586830,129 

11 Caleta La Cebada Secano y costa Pesca 247402,418 6570045,712 

12 Amolanas Secano y costa Crianceros 252176,076 6550500,663 

13 Cabeza de León Secano y costa Crianceros 255320,917 6568527,915 

14 Teniente Alto Secano y costa Crianceros 256705,934 6571380,392 

15 Socos Secano y costa Crianceros 260409,600 6597607,238 

16 Caleta Los Loros Secano y costa Pesca 241755,718 6595260,270 

17 Los Ciénagos Secano y costa Crianceros 255617,752 6583825,753 

18 Lorenzo de Punilla Secano y costa 
Agrícola y 
criancero 252107,875 6615033,371 

19 Alcones Bajos Secano y costa Agrícola y 256058,623 6593372,898 
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criancero 

20 La Cebada Secano y costa Crianceros 251197,476 6581545,055 

21 Maitencillo Secano y costa Crianceros 256850,872 6574502,643 

22 Talinay Secano y costa Crianceros 251525,205 6584703,919 

23 Punta de Talca Secano y costa Pesca 244571,380 6575899,855 

24 Caleta Talcaruca Secano y costa Pesca 241385,920 6625379,389 

25 Caleta Totoral Secano y costa Pesca 243562,982 6638566,170 

26 Caleta Limari Secano y costa Pesca 241919,546 6596854,955 

27 Caleta Sierra Secano y costa Pesca 246348,201 6551483,657 

28 Las Torcazas Secano y costa 
Agrícola y 
criancero 259505,789 6588578,002 

29 Guanayay Secano y costa Crianceros 255164,088 6630142,931 

30 Caleta Talquilla Secano y costa Pesca 244336,991 6580617,903 

31 El Arrayan - Hacienda Secano y costa Crianceros 245675,330 6615392,363 

32 Zorrilla Secano y costa 
Agrícola y 
criancero 260006,229 6585475,599 

Catastro: Sistema de Información Geográfico comuna de Ovalle ï Secplan 2014 
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Sub-Territorio Valle Centro 
 

 
 
Fotos: Valle del Limarï, desde Mirador Yaconi. 
 

 
 
Descripción física: Está representada, morfológicamente, por el valle del Río Limarí y los principales 

cursos hidrográficos: Río Limarí y sus principales afluentes, Río Grande y Río Hurtado. En el área 

Nororiente, está representado por el valle y cajón del Río Grande, rodeado por diferentes cordones de 

cerros que alcanzan los 1.500 metros de altura y por el área sufriente, está representada por el valle y 

cajón del río Grande proveniente desde el Embalse La Paloma, en el fondo de valle presenta grandes 

terrenos planos y fértiles, óptimos para el desarrollo de la agricultura. Ambos afluentes se unen en el 



Plan de Desarrollo Comunal 2014 -2018  

 

Ilustre Municipalidad de Ovalle 

 

13 

sector de Los Peñones, en el sector oriente de la ciudad de Ovalle, dando inicio así al Río Limarí, 

principal curso de agua de la comuna. 

 
El Valle se abre hacia el poniente, con un promedio de 3 kilómetros de ancho y 33 kilómetros de largo, 

donde se localizan las mayores tierras agrícolas de la comuna y las principales localidades rurales. El 

valle se estrecha hacia su desembocadura, producto de que el río atraviesa el cordón costero de Altos de 

Talinay por un estrecho valle de 20 kilómetros desde el sector de Salala, lugar donde la quebrada de 

Punitaqui se une al valle principal, hasta la desembocadura del mismo, a los pies del cordón montañoso. 

 

En este sub.-territorio, se sitúa la ciudad de Ovalle y los principales localidades que contiene los mayores 

grupos demográficos de la comuna y representa la zona con más desarrollo en servicios básicos de de 

las cuatro unidades. 

 

Promedio de altura: 170 metros sobre nivel del mar.  

Población Rural: 16.143 Habitantes repartidos en las 53 localidades siguientes:  

ID POBLACION SECTOR_PLADECO ECONOMIA X Y 

1 Tuquí Valle centro Agrícola 290758,889 6615866,963 

2 Barraza Valle centro Agrícola 262307,909 6605984,040 

3 Altos de La Gloria Valle centro Agrícola 268812,012 6608403,884 

4 Tabalí Valle centro Agrícola 267460,292 6608136,426 

5 Serón San Julián Valle centro Agrícola 272381,738 6608180,408 

6 La Paloma Valle centro Agrícola 302964,898 6604394,481 

7 Huallillinga Valle centro Agrícola 298071,292 6606365,290 

8 Sotaquí Valle centro Agrícola 297191,522 6609299,219 

9 Santa Catalina Valle centro Agrícola 293845,653 6610767,698 

10 Quebrada Seca de Sotaquí Valle centro Crianceros 304656,468 6612062,968 

11 Villaseca Valle centro Agrícola 294080,665 6617113,741 

12 Canelilla Baja Valle centro 
Agrícola y 
criancero 298139,373 6616496,397 

13 Samo Bajo Valle centro Agrícola 296777,893 6620626,468 

14 Los Leices Valle centro Servicios 287860,676 6609922,833 

15 Los Copihues Valle centro Agrícola 287503,172 6609798,439 

16 Las Sossas Valle centro Agrícola 269413,750 6610923,994 

17 El Trapiche Valle centro Agrícola 276966,097 6610264,847 

18 La Torre Valle centro 
Agrícola y 
criancero 272557,224 6610873,647 

19 Las Vegas de Limari Valle centro Agrícola 283389,007 6609170,283 

20 La Placa Valle centro Agrícola 274268,122 6610979,512 

21 Limarí Valle centro Agrícola 281205,034 6608374,480 

22 La Silleta Valle centro Agrícola 285675,498 6610830,594 

23 Oruro Valle centro 
Agrícola y 
criancero 262946,512 6608410,383 

24 Tamelcura Valle centro Servicios 304182,513 6603399,959 

25 Carachilla Valle centro Agrícola 301189,404 6605483,330 

26 Salala Valle centro Agrícola 258189,268 6603627,987 

27 La Chimba Valle centro Agrícola 285948,083 6608263,636 

28 Población Yaconi Valle centro Agrícola 283483,551 6606287,004 

29 Canelilla Alta Valle centro Crianceros 302348,242 6616670,156 
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y mineros 

30 Barrancas de Villaseca Valle centro Agrícola 293857,220 6616276,208 

31 Puntilla de Barrancas Valle centro Agrícola 293297,094 6614732,269 

32 
Villa San Antonio de 
Huamalata Valle centro Agrícola 293520,911 6617355,953 

33 San Julián Valle centro 
Agrícola y 
criancero 275097,951 6608175,382 

34 El Guindo Valle centro Agrícola 298120,167 6608411,587 

35 La Higuera de Paloma Valle centro 
Agrícola y 
criancero 301348,183 6603288,637 

36 La Coipa Valle centro 
Agrícola y 
criancero 300247,760 6625139,948 

37 Algarrobo de Recoleta Valle centro Agrícola 298313,083 6623377,871 

38 Los Quemados Valle centro Crianceros 312054,629 6618223,877 

39 Arrayán de Huallilllinga Valle centro Crianceros 297271,560 6604474,890 

40 Barraza Alto Valle centro Crianceros 262787,733 6599707,307 

41 Huamalata Valle centro Agrícola 292759,121 6616847,999 

42 Villa El Sol 1 Valle centro Agrícola 288312,777 6609670,084 

43 Las Brisas Valle centro Agrícola 284580,712 6606750,632 

44 Villa El Sol 2 Valle centro Agrícola 288084,666 6610042,536 

45 Puntillas de Huamalata Valle centro Agrícola 292684,185 6616232,103 

46 Aromos de Tabalí Valle centro Agrícola 269908,760 6609083,304 

47 Pablo Moriamez Valle centro Agrícola 287917,929 6609231,275 

48 Aeródromo Tuquí Valle centro Agrícola 290279,764 6615495,075 

49 El Ingenio Valle centro Agrícola 286228,777 6610829,631 

50 El Reloj Valle centro Agrícola 290689,651 6610031,102 

51 La Providencia Valle centro Agrícola 297071,337 6609944,736 

52 Llanos de Limarí Valle centro Agrícola 282560,357 6613198,862 

53 El Olivo de Tuquí Valle centro 
Agrícola y 
comercial 292857,684 6618817,281 

Catastro: Sistema de Información Geográfico comuna de Ovalle ï Secplan 2014 
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Fotos: Hurituhuasis y El Rincón de la Calera, respectivamente. 


